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SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PROYECTOS DE I+D+i 

QUE IMPLEMENTEN SOLUCIONES EN 

HIPERAUTOMATIZACIÓN EN EMPRESAS 

LEGISLACIÓN 2025 

Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y 

empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad empresarial e 

innovación Asturiana, Sekuens, destinadas a actividades relacionadas con el fomento y 

la promoción de la i+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia 

competitiva. 

Extracto de la resolución de 17 de junio de 2025, de la agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación asturiana, que se aprueba la convocatoria 

de subvenciones a proyectos de I+D+i en soluciones en hiperautomatización en 

empresas, ejercicio 2025, susceptibles de cofinanciación por el FTJ para España 2021-

2027. 

Resolución de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, 

por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones dirigidas a 

proyectos de i+d+i que implementen soluciones en hiperautomatización en empresas 

para el ejercicio 2025, susceptibles de ser cofinanciadas en el marco del programa del 

fondo de transición justa de españa 2021-2027. 

Resolución de 22 de diciembre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

empresarial e innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria pública 

para la concesión de subvenciones dirigidas a proyectos de i+D+i que implementen 

soluciones en Hiperautomatización en empresas para el ejercicio 2025, susceptibles de 

ser cofinanciadas en el marco del programa del Fondo de Transición Justa de España 

2021-2027 (SA 116267). 

LEGISLACIÓN 2024 

Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y 

Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e 

Innovación Asturiana, SEKUENS, destinadas a actividades relacionadas con el fomento y 

la promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia 

competitiva, (BOPA número 134 de 10 de julio de 2024). 

Extracto de la resolución de 10 de octubre de 2024, de la Agencia de Ciencia, 

Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, que se aprueba la convocatoria 

de subvenciones a proyectos de I+D+i que implementen soluciones en 

HIPERAUTOMATIZACIÓN en empresas (Programa Fondo de transición Justa de España 

2021-2027), (BOPA número 209 de 25 de octubre de 2024). 

Resolución de 10 de octubre de 2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones dirigidas a proyectos de I+D+i que implementen soluciones 

en HIPERAUTOMATIZACIÓN en empresas, para el ejercicio 2024 susceptibles de ser 

https://miprincipado.asturias.es/bopa/2024/07/10/2024-05987.pdf
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2025/06/27/2025-05299.pdf
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias/841451
https://miprincipado.asturias.es/bopa/2026/01/07/2025-10821.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/07/10/2024-05987.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2024/10/25/2024-09100.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/791275/document/1146185
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cofinanciadas en el marco del programa del fondo de transición justa de España 2021-

2027, (BDNS). 

Resolución de 27 de diciembre de 2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad 

Empresarial e Innovación Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria pública 

para la concesión de subvenciones dirigidas a proyectos de I+D+i que implementen 

soluciones en HIPERAUTOMATIZACIÓN en empresas para el ejercicio 2024, 

susceptibles de ser cofinanciadas en el marco del programa del Fondo de Transición Justa 

de España 2021-2027, (BOPA número 7 de 13 de enero de 2025). 

Corrección de error habido en la publicación de “resolución de 27 de diciembre de 

2024, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, por 

la que se resuelve la convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas 

a proyectos de I+D+i que implementen soluciones en HIPERAUTOMATIZACIÓN en 

empresas para el ejercicio 2024, susceptibles de ser cofinanciadas en el marco del 

programa del Fondo de Transición Justa de España 2021-2027.” (Boletín oficial del 

Principado de Asturias número 7, de 13 de enero de 2025), (BOPA número 8, de 14 de 

enero de 2025). 

Resolución de 29 de enero de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial 

e Innovación Asturiana, por la que se rectifican los errores detectados en la Resolución 

de 27 de diciembre de 2024, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión 

de subvenciones dirigidas a Proyectos de I+D+i que implementen soluciones en 

HIPERAUTOMATIZACIÓN en empresas, para el ejercicio 2024 susceptibles de ser 

cofinanciadas en el marco del programa del Fondo de Transición Justa de España 2021-

2027, (BOPA número 23, de 4 de Febrero de 2025). 

https://sede.asturias.es/bopa/2025/01/13/2024-11565.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2025/01/14/2025-00266.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2025/02/04/2025-00737.pdf

